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LA AUTONOMÍA DE LOS CENTROS DESDE LA VISIÓN DE LOS CONSEJOS ESCO-

LARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO 

AUTONOMY OF SCHOOLS FROM THE PERSPECTIVE OF THE “CONSEJOS 

ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO” OF SPAIN 

José Luís de la Monja Fajardo 

Secretario General del Consejo Escolar del Estado 

Resumen  

En el presente artículo se ha pretendido dar una visión consensuada de los 
representantes de la comunidad educativa, integrada por los Consejos 
Escolares de las Comunidades Autónomas y el del Estado, en torno a la 
Autonomía de los centros. Para ello, se ha analizado la preparación y el 
desarrollo del XX Encuentro de Consejos Escolares de las CCAA y del 
Estado, que con el título de “La autonomía de los centros educativos como 
factor de calidad” se celebró en Toledo el 5, 6 y 7 de mayo de 2010. A modo 
de relatoría, se han resumido los documentos emanados del citado Encuen-
tro. Principalmente, el Documento Base, que sirvió como fundamentación 
teórica –basada en evidencias empíricas- sobre la autonomía y que, tras 
interesantes debates durante el desarrollo del Encuentro, hizo posible que 
se consensuaran las Propuestas de mejora que aquí se recogen, así como 
las Conclusiones a las que se llegaron. Mientras que en la ocasión anterior 
en que los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado abordaron este 
tema – X Encuentro; Granada 1999-, el centro de atención se puso, princi-
palmente, en el binomio Autonomía/participación, once años después el 
énfasis se desplazó a la Autonomía relacionada con la Calidad de la educa-
ción. 

Palabras clave: autonomía pedagógica, autonomía organizativa, pruebas 
externas, rendición de cuentas, liderazgo, calidad educativa, participación, 
planes de mejora. 

Abstract 

In this paper we have tried to show an agreed vision of the representati-
ves of the educational community, school councils composed of the Auto-
nomous Communities and the State councils of education, about the 
schools autonomy. To do this, we analyzed the preparation and develop-
ment of the XX Meeting of the Autonomous Communities and the State 
Councils of Education, which was held on 5, 6 and 7, of May 2010, in 
Toledo, with the title of "The autonomy of schools as a quality factor". As a 
kind of rapporteurship, the documents of the meeting have been summari-
zed. Firstly, with regard to the Base Document, which served as theoreti-
cal background based on empirical evidence about autonomy, after 
interesting discussions during the course of the meeting, it was possible to 
reach a consensus on the Proposals for improvement and Conclusions 
reached that are collected here. In the previous occasion that this subject 
was treated by the Autonomous Communities and the State Councils of 
Education - X Meeting, Granada 1999 -, the focus was mainly on the 
binomial autonomy/participation, but eleven years later the emphasis 
shifted to autonomy related to quality of education.  

Keywords: autonomy pedagogical, organizational autonomy, external 
tests, accountability, leadership, educational quality, participation, 
improvement plans. 

 

1. Introducción 

 La Autonomía de los centros ha constituido una preocupación 
nuclear para los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado. 
Así, ya en el año 1999 se eligió la “Autonomía de los centros” 
como tema central del “X Encuentro de Consejos Escolares Auto-
nómicos y del Estado” que, organizado por el Consejo Escolar de 
Andalucía, se celebró en Granada. En esta ocasión se centraron 
los análisis y los debates sobre cuatro aspectos fundamentales: 
Autonomía y Participación; Autonomía organizativa; Autonomía 
curricular y Autonomía Económica. En aquel momento, se hizo 
especial mención de la importancia de la autonomía unida a la 
potenciación de los órganos de participación -Consejo Escolar de 
Centro-, sin menoscabo de la importancia del resto de los factores 
que posibilitan la autonomía. 

Doce años después y con ocasión del XX Encuentro de Conse-
jos Escolares Autonómicos y del Estado - organizado por la Junta 
de Participación Autonómica(1) (JPA) con la colaboración del 
Consejo Escolar de Castilla-la Mancha, como Consejo anfitrión- se 
consideró que esta temática, continuaba teniendo relevancia para 

                                                                            

 

1 La Junta de Participación Autonómica es un órgano colegiado del Consejo 

Escolar del Estado creado para favorecer la presencia efectiva de los Consejos 

Escolares Autonómicos, que integrado por los Presidentes de los mismos está 

presidido por el Presidente del Consejo Escolar del Estado. 

la mejora de la calidad de la educación tanto más cuanto que los 
avances a ese respecto en materia de políticas habían sido muy 
limitados y los cambios del contexto resultaban apreciables. Por 
ello, reunida la JPA, acordó que el tema de estudio del XX En-
cuentro sería: “La Autonomía de los centros educativos como 
factor de calidad”. En este mismo sentido, la JPA consideró que 
la estructura del XX Encuentro se debía organizar sobre dos 
principios básicos: los postulados teóricos de la autonomía y las 
experiencias prácticas. Además, se acordó la participación efectiva 
de todos los Consejos y asistentes al Encuentro mediante la pre-
sentación de Propuestas, que serían debatidas en las correspon-
dientes sesiones y, en su caso, consensuadas e incorporadas al 
Documento Final, como “Propuestas de Mejora”.  

Para complementar las visiones en el plano de la fundamenta-
ción teórica se decidió recurrir a Académicos expertos en la mate-
ria. Así, se acordó que desarrollaran dos Ponencias: en una se 
expondrían los fundamentos de la Autonomía escolar y el estado 
de la cuestión en España; en la otra, se describirían las referencias 
internacionales. Se encomendaron estas presentaciones a Alejan-
dro Tiana Ferrer, Catedrático de Teoría e Historia de la educación 
en la UNED; y a Pablo Zoido, Analista Senior de la OCDE, respec-
tivamente.  

Asimismo, se encargó al Consejo anfitrión la elaboración de 
un primer borrador de Documento base sobre los fundamentos 
teóricos, que después sería revisado y completado por una Comi-
sión ad hoc designada por la propia Junta. A la vez, para las expe-
riencias prácticas, y con objeto de recoger las iniciativas llevadas a 
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cabo en materia de autonomía escolar en las diferentes Comuni-
dades Autónomas, cada Presidente de los Consejos autonómicos 
aportaría referencias al respecto de su Comunidad para que, tras 
un proceso de selección, fueran presentadas en el Encuentro. De 
este modo, se perfiló un Programa del Encuentro que incidía en 
estos aspectos(2).  

Además, se propuso que los distintos Consejos celebraran 
Jornadas de trabajo o seminarios sobre el tema del Encuentro, 
que pudieran servir de base para la formulación de las Propues-
tas. A modo de ejemplo, el Consejo Escolar del Estado, celebró el 
12 de abril de 2011 una Jornada de Trabajo sobre la “Autonomía 
de los centros educativos” con tres Ponencias, seguidas de debate, 
que suscitaron gran interés. Las ponencias fueron las siguientes: 
“Autonomía de los centros en el marco de la Ley de Educación de 
Cataluña”, a cargo de Francesc Colomé i Monserrat, Secretario de 
Políticas educativas de Cataluña, presentado por Carmen Maestro 
Martín. Presidenta del Consejo Escolar del Estado; “Autonomía y 
liderazgo en los países de la OCDE, por Beatriz Pont, Analista 
senior de la Dirección de Educación de la OCDE, presentada por 
Francisco López Rupérez, Presidente del Consejo Escolar de la 
Comunidad de Madrid y “Autonomía y Evaluación: un equilibrio 
necesario”, por Elena Martín Ortega, Catedrática de la Universi-
dad Autónoma de Madrid, presentada por Pilar Calero López, 
Presidenta del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.  

En lo que sigue, se resume el contenido del Documento Base, 
que fue sometido a la consideración previa de los diferentes Con-
sejos Escolares Autonómicos y del Estado, de sus Comisiones 
Permanentes o de sus Plenos, y aprobado por la Junta de Partici-
pación Autonómica (JPA). Dicho texto se centró en los fundamen-
tos teóricos y empíricos de la autonomía de los centros educativos 
como factor de calidad. Además, se presentan las Propuestas de 
mejora debatidas y aprobadas en el XX Encuentro, y, finalmente, 
se enuncian las Conclusiones que constituyen lo esencial de los 
consensos emergentes en esta cita, en la que se reunieron repre-
sentantes de los diferentes sectores de la comunidad educativa de 
toda España. Con todo ello se pretende trasladar al lector la visión 
compartida más reciente de los Consejos Escolares Autonómicos y 
del Estado sobre la autonomía de los centros educativos. 

 

2. Los fundamentos teóricos de la autonomía 
de los centros educativos como factor de ca-
lidad. El documento base del XX Encuentro 

2.1. Introducción 

En ella se hace referencia a la importancia del tema y a la variedad 
de estudios internacionales existentes al respecto que evidencian 
la correlación existente entre la autonomía escolar y un mejor 
rendimiento de los estudiantes. Se alude a la ubicación de este 
estudio en el ámbito europeo, para centrarse después en el ámbito 
español. 

                                                                            

 

2 Puede cosultar el programa del XX Encuentro de Consejos Escolares Auto-

nómicos y del Estado en: 

http://ntic.educacion.es/cee/revista/pdfs/n2Programa_XX_Encuentros.pdf 

2.2. Aproximación al concepto de autonomía de 
los centros educativos 

2.2.1. Facultades de auto-regulación de los centros 

Existen múltiples modelos que ponen más o menos el acento en 
los procedimientos o en los resultados.  

Siguiendo a López Rupérez(3), es posible efectuar una clasifi-
cación que atienda a las diferentes posiciones adoptadas por las 
Administraciones educativas con respecto al control sobre los 
procedimientos, que tienen lugar en el seno de los centros escola-
res y con respecto al control sobre sus resultados. La tabla 1 
muestra los cuatro posibles modelos de autonomía de acuerdo 
con dicha clasificación: 

Tabla 1. Clasificación de los modelos de autonomía en función 
del tipo de control que se ejerce sobre procedimientos y sobre 

resultados 

 Tipo de control sobre 

Modelo de autonomía Procedimientos Resultados 

A 

B 

C 

D 

Central 

Central 

Autónomo 

Autónomo 

Central 

Autónomo 

Central 

Autónomo 

 

En el modelo A es la Administración la que ejerce su función 
normativa y de control, tanto sobre los procedimientos, como 
sobre los resultados. Ha sido propia de países con una fuerte 
tradición centralista. Por ejemplo, Francia.  

El modelo B combina una considerable rigidez procedimental 
–control sobre los modos de financiación, la gestión de los centros 
y la organización escolar– basada en una detallada normativa, con 
un escaso interés por los resultados. Por ejemplo, España.  

El modelo C es una combinación equilibrada entre centraliza-
ción y autonomía, en la que el control central concierne en gran 
medida a los resultados y la autonomía alude más bien a los pro-
cedimientos. Constituye la referencia de un buen número de 
países desarrollados. Por ejemplo, Holanda o Reino Unido.  

El modelo D representa el escalón más elevado de la auto-
nomía, que puede degenerar en autarquía sino va acompañada de 
algún mecanismo de control social.  

Estruch Tobella(4) plantea una clasificación diferente y propo-
ne tres modelos de autonomía escolar en función de su inspira-
ción ideológica o simplemente pragmática: -autonomía neoliberal 
(que se apoya en la cultura del libre mercado; por ejemplo, los 
países anglosajones). – autonomía corporativista (consiste en la 
apropiación de un servicio público por los profesionales que 
trabajan en él). – autonomía integradora (los centros no estarían 
en competencia, las evaluaciones no se publican y sirven para 

                                                                            

 

3 López Rupérez, F. (2006): La autonomía escolar: Pieza clave, en un contexto 

de complejidad. Cuadernos de Pedagogía, nº 362. 

 
4 Estruch Tobella, j. (2006): Autonomía escolar, ¿para qué? Cuadernos de 

Pedagogía, nº 362. 

http://ntic.educacion.es/cee/revista/pdfs/n2Programa_XX_Encuentros.pdf
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establecer planes de mejoras pactados entre el centro y la admi-
nistración municipal; por ejemplo, los países escandinavos o 
Holanda).  

Cabe citar también el estudio de la Red Eurydice sobre la au-
tonomía escolar que señala otras formas de aproximación a la 
autonomía de los centros educativos, otros enfoques o modelos 
que toman como base lo que los diversos Estados miembros de la 
Red recogen sobre la autonomía en sus disposiciones legislativas. 

2.2.2. Autonomía y liderazgo 

En el que se detallaban los tipos de liderazgo, según un reciente 
estudio de la OCDE: a) Liderazgo administrativo (Eficacia en la 
resolución de los diferentes procedimientos administrativos). B) 
Liderazgo pedagógico (Capacidad para transmitir las instruccio-
nes y los enfoques de la enseñanza). C) Liderazgo integrador 
(habilidad para aunar los dos tipos de liderazgo anteriores). 

 

2.2.3. Autonomía y evaluación 

Tanto interna como externa, ligado a un desarrollo de la auto-
nomía escolar que se oriente a la mejora de la calidad y de la 
equidad de la educación. Se hace también una invocación a la 
“autonomía inteligente”. 

 

2.2.4. Autonomía y responsabilidad 

Donde se puntualiza que los centros sostenidos con fondos públi-
cos deben estar expuestos a los mecanismos de control social que 
la propia sociedad establezca. Estos mecanismos deben ser de-
mocráticos, transparentes, sometidos ellos mismos a revisión y 
mejora, y abiertos a la intervención directa o indirecta de la ciu-
dadanía. 

En el ámbito internacional existen diversos modelos de rendi-
ción de cuentas de los centros escolares. Se pueden distinguir tres 
modelos: a) En la mayoría de los países europeos las autoridades 
educativas son las instancias ante las cuales se rinde cuentas, 
frecuentemente a través de la Inspección que puede funcionar de 
manera sea centralizada, sea descentralizada; b) existe otro grupo 
de países en que los centros son los responsables de los resultados 
de la evaluación ante las entidades locales que se encargan de su 
gestión; c) solo una minoría de países se ha mantenido al margen 
de este movimiento de evaluación de los centros escolares –caso 
de Italia-.  

No obstante lo anterior, en la actualidad cada vez son más los 
centros que tienen que rendir cuentas de sus resultados ante 
diversas entidades: Ministerios de Educación, autoridades locales 
o la propia comunidad educativa.  

 

2.2.5. Autonomía y participación 

Se advierte de que la autonomía comporta una mayor participa-
ción pero también un mayor énfasis en la evaluación y en el con-
trol social. Asimismo, se indica que la consolidación de la auto-
nomía de un centro educativo se ve facilitada cuando se refuerza e 
impulsa la participación activa y responsable de los diferentes 
sectores implicados en la tarea educativa. Esta participación tiene 
su más clara manifestación en la elaboración consensuada del 
Proyecto Educativo de centro y en el buen funcionamiento del 
Consejo escolar del centro. 

2.2.6. La Autonomía como instrumento de calidad y equi-
dad. 

La tabla 2 recoge algunos de los factores que intervienen en el 
proceso educativo y que inciden tanto en la calidad como en la 
equidad. 

Tabla 2. Factores que intervienen en el proceso educativo 

Factores  extrínsecos Factores  intrínsecos 

Nivel social y económico de las 
familias 

Organización del sistema 
educativo 

Nivel cultural de las familias y el 
entorno 

Actuación del centro escolar 

Recursos invertidos en educación Procesos de aula 

Grado de implicación de la comu-
nidad educativa 

Grado de implicación del 
profesorado 

Evaluación externa del centro 
Evaluación interna del 
centro 

Planificación de la Formación del 
Profesorado 

Participación en los progra-
mas de Formación Perma-
nente del Profesorado 

Por otra parte, se pone de relieve que, según las conclusiones 
del Informe PISA, “si el sistema tiene autonomía, aunque la es-
cuela en concreto no la tenga, los alumnos puntúan mejor que si 
el sistema no tuviese autonomía”.  

También se destaca que, de acuerdo con diferentes estudios 
internacionales (IEA, OCDE, UNESCO), se señalan entre las 
variables que más inciden en el rendimiento de los alumnos las 
siguientes: Calidad del profesorado; liderazgo pedagógico, direc-
ción con autoridad pedagógica reconocida, capaz de promover un 
buen funcionamiento del centro; coordinación pedagógica del 
profesorado; implicación de las familias; buen clima escolar, 
formación y estabilidad del profesorado; tamaño adecuado del 
centro (No masificado).  

Estos factores constituyen, a su vez, referencias basadas en la 
investigación para orientar el desarrollo de la autonomía escolar, 
de modo que pueda contribuir a la mejora de la calidad para 
todos.  

2.3. Las políticas de autonomía escolar en el 
ámbito internacional 

El desarrollo de la autonomía escolar ha ido focalizando la aten-
ción sobre distintos aspectos tales como la necesidad de mejorar 
en ellos la participación democrática, la gestión de los fondos 
públicos invertidos en educación y la calidad de la enseñanza, 
entre otros, aunque ninguna de estas líneas puede decirse que se 
haya mostrado como la más eficaz. Para la confección de este 
apartado se tomó como referencia la publicación de Eurydice. 
2007: “La autonomía escolar en Europa: políticas y medidas”(5). 

                                                                            

 

5 EURYDICE (2007): La autonomía escolar en Europa. Políticas y medidas. 

Bruselas. Unidad Europea de Eurydice. ISBN: 978-92-79-08190-3. 
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2.3.1. Marco histórico de la autonomía escolar 

Las políticas en relación con la autonomía escolar se iniciaron en 
la década de los 80 del pasado siglo -antes, sólo Bélgica y Países 
Bajos disponían de suficientes experiencias en materia de auto-
nomía escolar- y se extendieron en la de los 90 -sobre todo en los 
países nórdicos- unidas, con frecuencia, a la descentralización 
política. El avance prosiguió en la década del 2000 –en Alemania, 
por ejemplo - .  

Las reformas derivadas de este movimiento hacia la autonom-
ía escolar, responden a una serie de filosofías que han variado 
según la época: a) la primera como reflejo de la libertad de ense-
ñanza - siglos XIX y XX; b) la segunda, a partir de los años ochen-
ta del s. XX, se inscriben en el marco de la democracia participa-
tiva; c) a partir de los noventa, se caracteriza por la preocupación 
por la eficacia en la gestión por parte de las administraciones en 
un contexto de control del gasto público; d) en la primera década 
del s. XXI se concibe principalmente como una herramienta al 
servicio de la mejora de la calidad de la educación, prestándose 
una especial atención a la autonomía pedagógica.  

2.3.2. Grados de Autonomía escolar 

Puede enmarcarse en cuatro categorías: a) La de plena autonom-
ía, cuando el centro toma decisiones sin intervención externa, 

dentro no obstante de unos límites que establecen los marcos 
legales; b) Autonomía limitada, cuando toman las decisiones 
seleccionándolas entre una serie de posibilidades previamente 
establecidas por la autoridad educativa; c) sin autonomía, los 
centros que carecen de capacidad de decisión en un área determi-
nada; d) la que aparece en ciertos casos en que las autoridades 
educativas o las locales pueden delegar en los centros su poder de 
decisión en algunos ámbitos, pero no en todos (ver figura 1 y 2) .  

Si se analiza el grado de autonomía que tiene los centros res-
pecto a la financiación (ver figura 3), se pueden observar dos 
situaciones diferentes según se trate de la adquisición y utilización 
de fondos públicos o privados. En el caso de los fondos públicos 
destinados a cubrir diversos tipos de gastos, se distinguen tres 
grupos de situaciones según los países: a) Los centros gozan de 
plena autonomía, dentro del marco legal, para la utilización de 
este tipo de fondos -caso de Bélgica, Suecia y Letonia-; b) en el 
lado opuesto, los centros carecen de autonomía para la utilización 
de fondos públicos -caso de Bulgaria, Rumania, Irlanda, Francia y 
Chipre-. c) el grado de autonomía varía en función del tipo de 
gastos. Casi todos los países de este grupo tienen mayor autonom-
ía para los gastos de funcionamiento que para otra clase de gas-
tos. Es el caso de España, entre otros. 

 

Figura 1. Nivel de autonomía de los centros públicos en el mundo 

 

Fuente: Eurydice 
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Figura 2. Existencia y tipos de experiencias en materia de autonomía escolar, niveles CINE 1 y 2 (1985-2007) 

 

Fuente: Eurydice. La autonomía escolar en Europa. Políticas y medidas 

 

Figura 3. Existencia y tipos de experiencias en materia de autonomía escolar, niveles CINE 1 y 2 (1985-2007) 

 

Fuente: Eurydice. La autonomía escolar en Europa. Políticas y medidas 

 

En lo referido al grado de autonomía de los centros para la 
obtención y utilización de fondos privados se advierte que es 
necesario diferenciar la manera en que se obtienen los fondos y la 
libertad para su utilización, ya que los sistemas educativos públi-
cos de numerosos países no reciben financiación privada. Por el 
contrario, los centros de prácticamente de todos los países pueden 
buscar donaciones y/o patrocinios. En el caso de España los 
centros únicamente pueden decidir sobre la adquisición de bienes 
muebles y la utilización de fondos privados para la contratación 
de personal docente y no docente, competencia en cualquier caso 
tanto del órgano gestor, como del Director.  

Por lo que respecta a la toma de decisiones en el ámbito de los 
recursos humanos (ver figura 4), se puede decir, en términos 
generales, que es mayor la autonomía de los centros referida al 
personal no docente que al docente y que ésta es superior con 
respecto al personal docente que a los directores. En numerosos 
países las decisiones relativas a la selección y despido del personal 
de los centros, así como a las medidas disciplinarias, son princi-
palmente competencia del director. En alrededor de la mitad de 
los países europeos la selección de profesores no es competencia 
de los centros escolares. En aquellos que si lo es, el director parti-
cipa siempre en la selección. 
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Figura 4 Autonomía de los centros respecto a los recursos humanos 

 

Fuente: OCDE. Estudio Internacional sobre la enseñanza y el aprendizaje (TALIS). Ed. Santillana. Madrid, 2009 

 

Por otra parte, en la mayoría de los países europeos, la autonomía 
escolar ha ido acompañada de la creación de nuevos órganos de 
participación o de consulta en los centros educativos. Se pueden 
distinguir tres modelos: a) Grupo de países en que los órganos de 
gobierno de los centros están formados por miembros del centro y 
por sus usuarios más directos: miembros de la administración del 
centro, profesores, padres y alumnos. (Dinamarca, Polonia); b) en 
la mayoría de países estos órganos están abiertos a una mayor 
participación, que comprende también a miembros de las autori-
dades locales responsables de los centros. Su composición refleja 
el deseo de lograr un equilibrio de poderes en la representación de 
los diferentes grupos profesionales y usuarios implicados tales 
como dirección, profesorado, padres y madres del alumnado, 
alumnos y representantes de las autoridades locales y de la comu-
nidad (empresas, grupos culturales y sociales, etc.); c) otros países 
en los que se otorga el protagonismo a un solo grupo. Por ejem-
plo, en Francia o Luxemburgo donde el poder en este sentido se 

encuentra principalmente en manos del personal del centro. Por 
el contrario, en el caso de Bélgica, Letonia o Estonia son los repre-
sentantes externos al centro (padres, miembros de empresas, etc.) 
los que adquieren un mayor protagonismo.  

2.3.3. Otras dimensiones de la autonomía escolar 

Son las que tienen que ver con los resultados escolares y, conse-
cuentemente, con la mayor eficacia y calidad del sistema educati-
vo: El liderazgo escolar, la evaluación y la rendición de cuentas.  

El liderazgo escolar (ver figura 5) se ha convertido en una 
prioridad política en las últimas décadas por la tendencia a la 
descentralización vívida en los últimos veinte años en los países 
de la OCDE. Dicha descentralización ha otorgado a los directores 
una mayor relevancia, exigiendo de ellos determinados conoci-
mientos y competencias, notablemente distintos de los requeridos 
hasta el momento, en un marco muy diferente. 
 

Figura 5 Puntuación de los directores de los centros en función del tipo de liderazgo 

 

 

Fuente: OCDE. Estudio Internacional sobre la enseñanza y el aprendizaje (TALIS). Ed. Santillana. Madrid, 2009. 
http://www.oecd.org/edu/scholleadership 
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La evaluación. Ya están consolidadas las evaluaciones exter-
nas y comparadas que realizan organismos internacionales – 
OCDE / IEA- o las propias Administraciones educativas (ver 
figura 6). Sin embargo, la mayoría se refieren a los resultados 
escolares del alumnado. Uno de los retos del futuro consiste en 
evaluar otros muchos aspectos del funcionamiento del centro y en 

vincular dicha evaluación a la idea de rendición de cuentas o 
responsabilidad por los resultados. La evaluación del profesorado 
también es todavía incipiente y como muestra la figura adjunta el 
déficit de España en este capítulo es superior al de otros países de 
la OCDE.  

 

Figura 6. Profesores que no fueron evaluados o no recibieron información de la evaluación, y profesores que trabajan en centros no 
evaluados en los cinco años anteriores al estudio 

 

Fuente: TALIS 

2.4. La autonomía de los centros en el sistema 
educativo español 

La autonomía escolar ha constituido un aspecto formalmente 
importante en las distintas leyes educativas que han ido dotando 
progresivamente de mayor autonomía a los centros escolares. Sin 
embargo, las evidencias han puesto de manifiesto, que quizás 
haya que seguir avanzando para que esta autonomía sea una 
realidad en todos los centros y se implemente de tal forma que 
suponga una verdadera mejora de la calidad y  de la equidad de 
nuestro sistema educativo. 

 

2.4.1. Evolución histórica de la autonomía escolar en la 
legislación española 

En este apartado se efectúa un recorrido por la normativa  educa-
tiva española  desde la  Ley General de Educación de 1970 hasta la 
Ley Orgánica de Educación (LOE), de 2006, y se advierte como, 
de una forma progresiva, se ha ido favoreciendo la autonomía de 
los centros.  

No obstante esas apuestas por la autonomía desde las leyes 
educativas, se debe considerar que al menos tres hechos contin-
úan condicionando la autonomía escolar en España1 : a) Una larga 
tradición centralista, con una excesiva tendencia a la homogenei-
zación; b) una descentralización política y educativa, relacionada 
con la transferencia de las competencias en materia educativa a 
las distintas CCAA que no siempre ha ido pareja con el desarrollo  
normativo de la autonomía escolar; c) una percepción entre el 
profesorado y los equipos directivos que, con frecuencia, han 

                                                                            

 

6 Bolivar Boitia, A. (2010): La autonomía de los centros educativos 
en España. Participación Educativa, nº 13. 

considerado la autonomía escolar más como un riesgo que como 
una oportunidad.   

 

2.4.2. Autonomía pedagógica 

Incluye decisiones propias sobre qué enseñar y cómo hacerlo, 
dentro del marco legal correspondiente. Según los análisis inter-
nacionales comparados, España, en esta materia, ocupa una 
posición destacada en alguno de sus componentes y existe un 
cierto consenso entre el profesorado sobre la conveniencia de 
avanzar hacia una mayor autonomía en el campo pedagógico.  

Los documentos fundamentales mediante los cuales los cen-
tros articulan su autonomía pedagógica y curricular son: El pro-
yecto educativo del centro (PE), la concreción curricular incluida 
en él y las programaciones didácticas y de aula. 

 

2.4.3. Autonomía organizativa 

Se concreta en proyectos de organización y funcionamiento dife-
renciados, en lo relativo a la organización del tiempo y espacios 
escolares, al agrupamiento de los alumnos y a la actuación del 
profesorado, en torno a los proyectos y al modelo de centro. 
Además del Proyecto Educativo (PE), también son fundamentales 
El Plan Anual del Centro o Programación General Anual (PGA) y 
Las Normas de organización y funcionamiento de los centros. 

 

 

2.4.4. Autonomía  de gestión 

También denominada de tipo administrativo, puede considerarse 
como la capacidad legal u operativa para contratar servicios y 
personas, para establecer conciertos y convenios, y para intervenir 
en los procesos de adscripción de personas al equipo de profeso-
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res del centro. Asimismo, la capacidad de administrar, dentro del 
marco legal, los recursos económicos y la elaboración de un pre-
supuesto propio. 

 

2.5. Perspectivas de futuro 

La autonomía escolar se ha convertido, en la mayoría de los 
países, en un instrumento para alcanzar fines educativos funda-
mentalmente encaminados a conceder más libertad tanto a cen-
tros como a profesores, incrementar la responsabilidad por los 
resultados obtenidos de esa mayor libertad, y mejorar así la cali-
dad de la educación. El actual interés por la autonomía escolar ha 
producido un aumento del número de experiencias a través de las 
cuales se pretende un doble objetivo: estudiar el modo en que los 
centros hacen uso de sus nuevas competencias y comprender los 
efectos de tal autonomía. Ello ha llevado a que el fenómeno de la 
autonomía escolar esté desarrollándose progresivamente en 
diversas áreas: docencia (incluidos los currículos), recursos 
humanos, servicios sociales y gestión patrimonial y financiera.  

Debemos considerar que la aplicación de medidas que facili-
ten la autonomía escolar se convertirá en una de las más impor-
tantes propuestas en el ámbito educativo que, sin duda, impulsará 
la adopción de acciones de innovación educativa en los centros 
escolares. 

 

3. Las propuestas de mejora 

Para este XX Encuentro, la Junta de Participación Autonómica 
(JPA) inspirándose en el Informe anual del Consejo Escolar del 
Estado, decidió incorporar al documento final del Encuentro un 
capítulo de Propuestas de Mejora. De esta manera se acordó que, 
por parte de los distintos Consejos Autonómicos y del Estado, se 
elaborasen Propuestas que, una vez ordenadas, constituyesen un 
borrador de documento que se debatiría en las Jornadas del 
Encuentro, y aquellas que, tras ser debatidas ampliamente en las 
sesiones del Encuentro, con la participación de todas la delega-
ciones, alcanzaran un nivel de consenso suficiente constituirían el 
Documento de Propuestas de Mejora que se elevaría a la conside-
ración de las Administraciones educativas.  

Las Propuestas de Mejora finales se diferenciaron en dos gru-
pos. El primero se refiere a aquellas condiciones de la autonomía 
escolar que resultan imprescindibles para que ésta se oriente, 
eficazmente, hacía el logro de la calidad educativa con equidad. El 
segundo contiene aquellas propuestas para el desarrollo de la 
autonomía de los centros educativos relativas a los ámbitos pe-
dagógico, organizativo y de gestión. Las Propuestas de Mejora que 
lograron el consenso son las que se reseñan a continuación. 

 

3.1. El objetivo ineludible de la autonomía esco-
lar: Calidad con equidad 

Organismos internacionales, como la OCDE o la Comisión Euro-
pea, vienen incidiendo con insistencia en el desarrollo de la auto-
nomía de los centros docentes como una de las políticas -o con-
junto de políticas- clave para mejorar la calidad de la educación 
en los países miembros, de modo que la mejora alcance a todos 
los escolares, sea cual fuere su condición socioeconómica o cultu-
ral. 

La autonomía escolar que se recomienda es, pues, un instru-
mento para avanzar hacia ese objetivo ineludible de los sistemas 
educativos, consistentes en lograr la calidad con equidad. En la 

consecución de ese objetivo medular encuentra la autonomía la 
medida de su eficacia y su cabal justificación. Por tal motivo, los 
avances que en ese ámbito se propongan para nuestro sistema 
educativo no deberían, en ningún caso, perder de vista esa orien-
tación de base que otorga significado a las políticas y las dota de 
legitimidad. 

 

3.2. Propuestas para avanzar en las condiciones 
necesarias para una autonomía eficaz 

La delegación de competencias en los centros escolares está 
relacionada con un conjunto de políticas que influyen en el grado 
de eficacia de la autonomía y condicionan su orientación efectiva 
hacia la mejora de la calidad educativa. En lo que sigue, se plante-
an una serie de propuestas que aluden a algunas de esas condi-
ciones necesarias para una autonomía eficaz. 

 

3.2.1. En relación con el liderazgo 

Una concepción emergente que caracteriza las organizaciones del 
conocimiento, como es la escuela, es la del liderazgo distribuido. 
Se basa en la consideración del liderazgo como una tarea que ha 
de ser compartida. Quien dirige esta clase de organizaciones ha de 
potenciar y promover que, en su entorno, surjan personas dis-
puestas a asumir responsabilidades sobre iniciativas, proyectos, 
encargos y experiencias, es decir, necesita rodearse de personas 
dispuestas a ejercer la actividad de la organización, en parcelas 
específicas del liderazgo. En este sentido, el liderazgo distribuido 
ayuda a dar respuesta a la complejidad del centro educativo y 
fomenta la creatividad y la implicación del profesorado.  

Incidiendo en las características del liderazgo, se destaca la 
importancia de la comunicación. En este sentido debe asegurarse 
una buena comunicación del centro con las familias, con los 
alumnos y entre el profesorado y equipo directivo.  

En el plano europeo y mundial, el liderazgo de los centros 
educativos ha adquirido, a día de hoy, un carácter prioritario en 
las políticas educativas. Diversos estudios internacionales -
Informe de la OCDE. “Mejorar el liderazgo escolar”- y las prácti-
cas educativas de éxito evidencian que el liderazgo desempeña 
una función decisiva en la mejora de los resultados escolares, al 
influir en la motivación de los docentes, así como en el entorno y 
ambiente escolares.  

Nuestro sistema educativo, debido entre otras cosas a razones 
estructurales de la propia función pública, el escaso desarrollo de 
la autonomía de los centros o a una formación de corto alcance 
para el ejercicio de una función directiva comprometida y de-
mocrática, presenta amplias áreas de mejora en este ámbito de 
liderazgo escolar, por lo que se formulan las siguientes propues-
tas:  

a. Que las Administraciones educativas impulsen distintas 
fórmulas de liderazgo escolar orientado a la mejora de los re-
sultados del aprendizaje. 

b. Que las Administraciones educativas fomenten, por medio 
de los procesos de selección, la formación inicial y continua, 
y a través de sus normas y mensajes, el desarrollo de las 
habilidades para un liderazgo escolar eficaz.  

c. Que las Administraciones educativas adopten iniciativas que 
hagan de la dirección escolar una función atractiva, con re-
muneración, reconocimiento y apoyo institucional adecua-
dos, que motiven a permanecer en esa tarea a los buenos di-
rectores y directoras escolares.  
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d. Que desde la Administración y los centros se impulsen un 
liderazgo integrador que, mediante la participación de la 
comunidad educativa y el trabajo cooperativo y democrático, 
sirva al buen desarrollo del proyecto educativo de los cen-
tros.  

e. Que las Administraciones educativas respalden los proyectos 
educativos de los centros y la formación de su profesorado, 
requerida para su puesta en práctica, y apoyen el liderazgo 
de los directores de estas tareas.  

f. Que los procedimientos de selección de directores, no se 
centren en la evaluación como docentes, sino en la búsqueda 
del mejor líder tanto pedagógico como organizativo, gestor y 
comunicador.  

g. Que se mejoren los procedimientos de selección con el fin de 
lograr un incremento significativo en el grado de acierto de 
dicho proceso e incentiven la participación.  

h. Que se potencien los equipos directivos, tanto en su forma-
ción inicial como a lo largo de todo el mandato, facilitándoles 
la formación específica necesaria, según las responsabilida-
des que asumen.  
 

3.2.2. En relación con la evaluación y la responsabilidad 

Los estudios internacionales han puesto de manifiesto de manera 
consistente que sin mecanismos de responsabilidad, a partir de 
los resultados de una evaluación externa, una mayor autonomía 
de los centros no conduce a la mejora de la calidad. Inversamente, 
una rendición de cuentas sin capacidad de tomar decisiones 
carece de sentido.  

En nuestro sistema educativo no existe una tradición consoli-
dada de autonomía escolar, de rendición de cuentas por los resul-
tados, ni de procedimientos de evaluación; aunque estos concep-
tos hayan figurado en las distintas leyes educativas; por tanto 
formulan las siguientes propuestas: 

a. Que en todos los centros se promueva la evaluación con el 
valor añadido educativo contextualizado, es decir, de los 
avances que se produzcan en cada alumno en un periodo es-
tablecido, tomando en consideración las variables socioe-
conómicas, socioculturales y los resultados de las evaluacio-
nes anteriores.  

b. Que se establezca un sistema de rendición de cuentas vincu-
lado a los resultados de la evaluación. 

c. Que las Administraciones educativas informen a los centros 
sobre los indicadores objetivos que serán empleados en el 
proceso de evaluación, y los hagan públicos. 

d. Que los resultados de las evaluaciones externas, preferente-
mente llevadas a cabo por organismos públicos, en el caso de 
los centros sostenidos con fondos públicos, sean trasladados 
a sus Consejos Escolares para su conocimiento y análisis. 

e. Que los centros, a la vista de los resultados obtenidos, esta-
blezcan sus correspondientes Planes de Mejora que incluirán 
mecanismos adecuados de evaluación interna de los proce-
sos y de los avances que atañan a toda la comunidad educati-
va. 

f. Que las Administraciones educativas establezcan indicadores 
para la evaluación interna de los directores de los centros y 
de su liderazgo, y, además, apliquen evaluaciones externas 
para valorar su gestión. 

g. Que los centros educativos puedan intervenir en la estabili-
dad de su profesorado no funcionario, cuando estén com-
prometidos en el desarrollo de proyectos significativos. 

h. Que se desarrollen los objetivos de la LOE respecto a la 
evaluación del profesorado, de las direcciones, de los proyec-
tos y de los centros escolares en su conjunto.  

 

3.2.3. En relación con la participación 

La Participación constituye el fundamento de nuestro Estado 
democrático y de derecho. La Constitución atribuye el control y 
gestión de todos los centros sostenidos con fondos públicos a los 
consejos escolares.  

Los estudios nacionales e internacionales ponen de manifiesto 
la importancia de la implicación y de la corresponsabilidad, de 
todos los sectores de la comunidad educativa, en la toma de deci-
siones encaminadas a la mejora del funcionamiento y de la cali-
dad de los centros.  

El Proyecto educativo constituye el documento que recoge el 
compromiso de responsabilidad compartida de la comunidad 
educativa con la mejora de la calidad y con la necesaria autonomía 
de funcionamiento para llevarlo a cabo. Los Consejos Escolares 
Autonómicos y del Estado están convencidos de que la educación 
española necesita, para su definitivo despegue, apostar decidida-
mente por la participación, la evaluación y la autonomía de los 
centros.  

La evidencia disponible señala que la participación de la co-
munidad educativa, entendida como implicación de todos sus 
sectores en torno a un propósito común, constituye un factor 
clave de calidad que hace de la mayor autonomía un factor eficaz 
de mejora.  

Por tal motivo, se proponen a los centros escolares y, en su ca-
so, a las Administraciones educativas las siguientes actuaciones: 

a. Que los centros educativos, una vez realizadas las evaluacio-
nes externas correspondientes y la pertinente reflexión in-
terna en el seno de los consejos escolares, realicen y eleven a 
las Administraciones educativas un plan con los compromi-
sos de mejora que consideren necesarios para la adecuación 
continua de su Proyecto educativo. 

b. Que se promueva la participación de las familias, en lo rela-
tivo a la cooperación entre familia y centro educativo, em-
pleando para ello, cuando sea conveniente, la suscripción de 
acuerdos, compromisos recíprocos o contratos vinculantes 
familia-centro, a favor de la mejora educativa de los alum-
nos.  

c. Que las Administraciones, una vez analizados los compromi-
sos contenidos en el Proyecto educativo, proporcionen los 
medios personales y materiales que respondan a las necesi-
dades detectadas en la evaluación y al compromiso de eva-
luación de las actuaciones emprendidas.  

d. Que desde los centros docentes, sus equipos de tutores y sus 
consejos escolares, en colaboración con las asociaciones de 
padres, las corporaciones locales y otras instituciones, se po-
tencie y oriente la formación de las familias, incidiendo espe-
cialmente sobre aquellos aspectos de la vida familiar y de la 
coordinación familia-centro que resultan decisivos para la 
formación de los hijos como personas y para el éxito escolar.  

e. Que los Consejos escolares realicen anualmente la evalua-
ción interna de las actuaciones comprendidas en el Proyecto 
educativo para que, con la evaluación externa realizada por 
las Administraciones, sirva de base para ajustar los com-
promisos para el curso siguiente.  

f. Que las Administraciones educativas procuren fórmulas que 
faciliten la participación de todos los sectores de la comuni-
dad educativa en los centros, como el reconocimiento hora-
rio, económico y de cualquier otro tipo, que permitan el im-
pulso de la misma.  
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4. Propuestas para el desarrollo de la auto-
nomía de los centros educativos 

El modelo de autonomía debe tender a un equilibrio entre una 
mayor capacidad de los centros para regular sus actividad pe-
dagógica, su organización y sus medios, y la necesaria coordina-
ción y control que sobre los mismos deben mantener las Adminis-
traciones, como garantes de unas condiciones mínimas necesarias 
para que, el sistema educativo en su conjunto, pueda cumplir los 
fines que la sociedad le demanda. Hay que acercar la toma de 
decisiones a los ámbitos afectados y más próximos a la gestión 
cotidiana.  

La autonomía pedagógica deberá configurar el proyecto pe-
dagógico, interesándose por la adaptación de los contenidos 
curriculares, la planificación de las actividades docentes, com-
plementarias y de formación contextualizada del profesorado de 
cada centro. Buscará la adecuación a la comunidad educativa en 
que se encuentra ubicado para que el centro sea percibido como 
un elemento propio de ese entorno, dadas sus características 
socioeconómicas.  

La autonomía organizativa garantizará, dentro de un marco 
general, la participación de la comunidad educativa, concretándo-
se en proyectos de organización y funcionamiento diferenciados 
en lo relativo a la organización del tiempo, de los espacios escola-
res, del agrupamiento del alumnado y del profesorado, en torno a 
los proyectos y dentro de un marco óptimo de convivencia. 

La autonomía, en la gestión de recursos, supone el comple-
mento necesario de la autonomía pedagógica y organizativa.  

Las Administraciones deben garantizar que el ejercicio de la 
autonomía por parte de los centros conduzca a una mayor calidad 
y equidad de la educación; dotándose de sistemas e instrumentos 
de corresponsabildad, implantación, seguimiento y control.  

De conformidad con los principios favorables a la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión formulados en la Ley Orgá-
nica de Educación, se propone al Gobierno de España y a las 
Administraciones educativas una apuesta clara a favor de la apli-
cación y concreción de dichos principios. En tal sentido, nos 
manifestamos a favor de que esos principios sean asumidos y 
promovidos por las distintas Administraciones.  

Además, y con el fin de precisar en lo posible la aplicación y 
desarrollo de tales principios, propusieron las siguientes concre-
ciones: 

 

4.1. Autonomía pedagógica 

Se trata de una herramienta esencial para conseguir un mayor 
grado de calidad y equidad en educación, favorecer la adaptación 
del centro, tanto a las características de su alumnado como al 
entorno, ofreciendo una mejor respuesta a las necesidades educa-
tivas. El documento en el que definir y concretar esas respuestas 
es el Proyecto Educativo.  

Es indiscutible que en la actualidad los centros son enorme-
mente complejos y heterogéneos, y que no se pueden resolver 
adecuadamente los problemas de heterogeneidad con fórmulas 
homogéneas; ya que entonces resultan ineficaces, injustas y se-
gregadoras. Es necesario potenciar el papel del Claustro en la 
autonomía pedagógica de los centros educativos.  

Por lo anteriormente expuesto, se propone:  

a. Que los centros educativos puedan establecer una flexibiliza-
ción de tiempos para el desarrollo de proyectos globalizados 
y procedimientos de trabajo cooperativos.  

b. Que el Plan de Acción Tutorial sea de etapa para, en colabo-
ración con las familias, trabajar hábitos, valores y normas.  

c. Que los centros establezcan una conexión interdisciplinar del 
currículo, para incluir en todas las programaciones didácti-
cas, el desarrollo de las competencias básicas, especialmente 
lingüísticas y matemáticas por su carácter instrumental, para 
facilitar la mejora del aprendizaje. 

d. Que se establezcan acuerdos de corresponsabilidad entre los 
centros y la Administración educativa para estimular proyec-
tos de excelencia educativa, con el compromiso de desarro-
llar un proyecto que implique a la comunidad escolar, orien-
tado a la mejora de los resultados educativos y a la cohesión 
social. 

e. Que las Administraciones educativas favorezcan la creación 
de redes de centros para la cooperación con el fin de colabo-
rar en proyectos conjuntos, de acuerdo con lo previsto en sus 
respectivos Proyectos Educativos de Centro. 
 

4.2. Autonomía organizativa 

La diversidad de los diferentes contextos sociales en que se inser-
tan los centros, las diferentes circunstancias que les afectan, así 
como la vertiginosa evolución de la sociedad y de las necesidades 
de los escolares obliga a una constante adaptación de la organiza-
ción de los centros y de sus recursos que no puede, ni debe, suje-
tarse a normas rígidas e iguales para todos ellos.  

Una escuela eficaz debe siempre buscar las medidas organiza-
tivas que mejor se adapten a sus circunstancias y que mejores 
resultados le puedan proporcionar.  

En ese sentido, se formulan las siguientes propuestas: 

a. Que la autonomía organizativa garantice, dentro de un mar-
co general, una participación adecuada de toda la comunidad 
educativa. 

b. Que las Administraciones educativas autoricen a los directo-
res de los centros educativos, para que, con acuerdo del 
Claustro y con el respaldo del Consejo Escolar del centro, or-
ganicen los agrupamientos del alumnado de la forma que 
puedan contribuir al mayor rendimiento y a la consecución 
de los objetivos de la enseñanza aprendizaje. 

c. Que las Administraciones educativas deleguen en los direc-
tores la autorización de los horarios del profesorado de for-
ma que con ellos se puedan alcanzar los objetivos reflejados 
en el Proyecto Educativo del centro, siempre que se respete 
la legalidad vigente. 

d. Que los centros, en el marco de sus correspondientes Planes 
de Mejora, puedan modificar su organización para llevar a 
cabo, de la mejor manera posible, lo que en ellos se prescri-
be. Con carácter general, esta modificación organizativa, se 
llevará a cabo desde el inicio del curso siguiente al estable-
cimiento de dichos Planes y sólo excepcionalmente -con 
acuerdo del Claustro y la aprobación del Consejo Escolar- en 
cualquier momento del curso escolar, si circunstancias so-
brevenidas así lo aconsejasen. 
 

4.3. Autonomía de gestión 

Los modelos de autonomía escolar de los centros educativos 
en la Unión Europea generalizados a partir de la década de los 90, 
proceden de leyes generales de educación, de leyes específicas o 
de disposiciones administrativas que se elaboran como herra-
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mientas al servicio de la mejora de la calidad y del rendimiento de 
los centros.  

En España, las sucesivas leyes educativas han reforzado el 
principio de la autonomía de centros en lo pedagógico, en la 
gestión económica y en la organización. En razón de una mejora 
continua de la autonomía escolar, se propone:  

a. Que las Administraciones públicas incluyan, en su normativa 
de desarrollo, las condiciones en que los centros públicos 
puedan formular requisitos de titulación y cualificación es-
pecífica, respecto de algunos de los puestos de trabajo de 
carácter docente, necesarios para el cumplimiento de sus 
proyectos educativos. 

b. Que las Administraciones públicas aporten los recursos 
económicos, materiales y humanos, según los planes de tra-
bajo y de organización que elaboren los centros en razón de 
su Proyecto Educativo, desarrollado en los Proyectos Pe-
dagógicos, tras la correspondiente evaluación y valoración de 
los mismos. 

c. Que se dote a los centros públicos y privados concertados, en 
atención a las condiciones de especial necesidad de la pobla-
ción que en su caso escolaricen, con mayores recursos en 
razón de sus planes o proyectos, al efecto de asegurar una 
discriminación positiva para quien más lo necesite. 

d. Que se configure la delegación de competencias, en los órga-
nos de gobierno de los centros públicos, por parte de las res-
pectivas Administraciones educativas. 

e. Que las Administraciones educativas desarrollen reglamen-
tos orgánicos de centro que dispongan los principios de au-
tonomía de los mismos, estableciendo supletoriamente un 
estándar de mínimos que permita su organización y funcio-
namiento. 

f. Que las Administraciones educativas establezcan fórmulas 
de contrato-programa o compromiso singular, en aquellos 
centro que disponen de una dirección estable y de un proyec-
to de centro, en orden a experimentar con mayores márgenes 
de autonomía económica; sirviendo además para atraer a los 
centros que, por distintas razones, necesiten de un revulsivo 
para mejorar su servicio educativo.” 
 

5. Las conclusiones del XX Encuentro 

Durante el curso 2009/2010 los Consejos Escolares Autonómico y 
del Estado trabajaron en la elaboración del documento base y en 
las propuestas de mejora que fueron aprobadas y se trasladaron 
al Ministerio de Educación y a las Administraciones educativas.  

Según se recoge en el documento de conclusiones, la tarea 
realizada permite afrontar con optimismo el futuro de la auto-
nomía escolar en España, un importante desafío que impulsará 
acciones de innovación y de mejora en los centros educativos. El 
trabajo estuvo presidido por los principios de participación y 
consenso que los Consejos han venido practicando los últimos 
veinte años. Estos principios son compatibles con la pluralidad de 
posiciones, que no supone renuncias y hace más valioso y signifi-
cativo el hallazgo de un territorio de encuentro.  

Los estudios nacionales e internacionales evidencian que la 
autonomía de los centros es imprescindible para conseguir siste-
mas educativos de calidad; por otra parte, la autonomía escolar se 
ha convertido en todos los países de nuestro entorno en un ins-
trumento indiscutible de mejora. La autonomía es dinamización 
de la vida de los centros, de la corresponsabilidad y de participa-
ción. El incremento de la autonomía debe hacerse de forma gra-
dual, ya que implica un cambio profundo de las prácticas educati-
vas tradicionales.  

Las propuestas que se trasladaron a los máximos responsa-
bles de la política educativa y a la sociedad contribuirán, a juicio 
de los Consejos, a impulsar con sosiego y rigor este proceso, com-
plejo pero ineludible. 

A continuación se destacan las propuestas más relevantes, 
que tienen como principales objetivos la calidad y la equidad.  

a. La autonomía es inseparable de la evaluación y de la rendi-
ción de cuentas. Es importante promover la cultura de la 
evaluación interna y externa del alumnado, del profesora-
do, de los equipos directivos, de los proyectos y de los cen-
tros escolares en su conjunto, teniendo en cuenta las varia-
bles socioeconómicas y culturales, como instrumento de me-
jora y de responsabilidad. 

b. Las Administraciones educativas deben informar a los 
centros sobre los indicadores que se emplearán en el proce-
so de evaluación. Asimismo, los resultados de las evalua-
ciones externas deberán ser trasladados a los consejos esco-
lares para su conocimiento, análisis y elaboración de los 
correspondientes Planes de Mejora. 

c. El liderazgo, que consideramos básico, debe concebirse 
participativo y motivador y las Administraciones educati-
vas deberán adoptar iniciativas que hagan de la dirección 
escolar una función eficiente y atractiva. 

d. La evidencia disponible señala que la participación de la 
comunidad educativa constituye un factor clave de calidad 
que hace de la mayor autonomía un factor eficaz de mejora. 
En consecuencia debe promoverse la cooperación entre las 
familias y los centros educativos con la suscripción de 
acuerdos y compromisos recíprocos. Las Administraciones 
proporcionarán los medios personales y materiales que 
respondan a las necesidades detectadas y al compromiso de 
evaluación de las actuaciones emprendidas. 

e. Los Consejos instan a las Administraciones educativas a 
que desarrollen y fomenten la autonomía pedagógica, or-
ganizativa y de gestión de los centros educativos, en un 
marco de participación y de responsabilidad.  

Por último, los Consejos manifestaron su convencimiento de 
que “el tiempo de la madurez de la autonomía de los centros 
educativos se ha instalado en nuestra realidad. Al apostar con 
prudencia y decisión por su sosegado desarrollo, lo hacemos con 
la modesta convicción de contribuir a dar solución a los proble-
mas que nos plantean las mujeres y los hombres de hoy y del 
futuro”. 

 



Junio 2013, PARTICIPACIÓN EDUCATIVA 12 

 

 

 

 

Fuente: Resonador de Savart. Instituto Padre Suárez. Granada 

 

El autor 

José Luís de la Monja Fajardo 

Maestro; Licenciado en Geografía e Historia. Ha trabajado de Maestro, Profesor Agregado de IES y Catedrático de Secun-
daria. Ha formado parte del Consejo Escolar de Centro desde la creación de este Organismo (en el Instituto Ramiro de Maeztu 
de Madrid). Ha sido delegado de la Junta de Personal de la Dirección Provincial de Educación de Madrid, en representación de 
la Enseñanza Pública. De 1992 a 1995 ha sido Consejero del Consejo Escolar del Estado representando a la Enseñanza Pública y 
desde 1995 es Secretario General del Consejo Escolar del Estado. 


	La autonomía de los centros desde la visión de los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado
	autonomy of schools from the perspective of the “Consejos Escolares Autonómicos y del Estado” of Spain
	José Luís de la Monja Fajardo
	1. Introducción
	2. Los fundamentos teóricos de la autonomía de los centros educativos como factor de calidad. El documento base del XX Encuentro
	2.1. Introducción
	2.2. Aproximación al concepto de autonomía de los centros educativos
	2.2.1. Facultades de auto-regulación de los centros
	2.2.2. Autonomía y liderazgo
	2.2.3. Autonomía y evaluación
	2.2.4. Autonomía y responsabilidad
	2.2.5. Autonomía y participación
	2.2.6. La Autonomía como instrumento de calidad y equidad.

	2.3. Las políticas de autonomía escolar en el ámbito internacional
	2.3.1. Marco histórico de la autonomía escolar
	2.3.2. Grados de Autonomía escolar
	2.3.3. Otras dimensiones de la autonomía escolar

	2.4. La autonomía de los centros en el sistema educativo español
	2.4.1. Evolución histórica de la autonomía escolar en la legislación española
	2.4.2. Autonomía pedagógica
	2.4.3. Autonomía organizativa
	2.4.4. Autonomía  de gestión

	2.5. Perspectivas de futuro

	3. Las propuestas de mejora
	3.1. El objetivo ineludible de la autonomía escolar: Calidad con equidad
	3.2. Propuestas para avanzar en las condiciones necesarias para una autonomía eficaz
	3.2.1. En relación con el liderazgo
	3.2.2. En relación con la evaluación y la responsabilidad
	3.2.3. En relación con la participación


	4. Propuestas para el desarrollo de la autonomía de los centros educativos
	4.1. Autonomía pedagógica
	4.2. Autonomía organizativa
	4.3. Autonomía de gestión

	5. Las conclusiones del XX Encuentro


	El autor
	José Luís de la Monja Fajardo




